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S U PROYIMCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lctego qne los Srea. Alcaldes j Seentaríos reciban 
los atuaerei del BOLJETÍK que correspondan al dia-
t r i io , diipendrán que se fl}e un ejemplar en el sitio 
cto eoBtumbre, donde pemanecera ¿asta el recibo 
4*1 número ai guíente. 

i<08 Secretarios euidar&B de conservar loa BOLE-
tatxB coleceionadoB ordenadaznento para EB enc.ua-
derí iaión, que deberá TeriAearsc cada B5O. 

se m m m m i s . mtmmsY VIERNES 

Se sascribe en la Imprenta de la Diputación prorincial, i cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al aolicitar la suscripcidn. Los pagos 
de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, adini-
tiénddee solo Bellos en las «iuscnpciones de trimestre, j únicamente 
por la fracelta de ptwictii que resulta. Las suscripcionea atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números aueltou Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lae 
miamas; lo de interéc p&rticulat pr«vio el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE0FIG1ÁL 

Itosldenela del Consqjo ie Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. p . Q . ) eonti-
aúan sin novedad en su 
importante salud. 

tOaala del dl« 3 do Affost») 

T R I B U N A L SUPREMO 

SALA DE LO CONIÍKClOSO-ADÍlSISIRAIlTe 

' SECBETAHÍA 

lielación dc les pleitos incoados ante 

" esta Sala 

D.'Juao Ántoñio Moileda, contra 
- la Real orden de Agr icu l tura ria 4 de 

Abr i l de 190b, r e c a í d a ^ n expedien
to contra subastas v aprovecha
mientos de uinotes que ee euponen 
excluidos del Ca t á logo de públ icos . 

Lo que en cumplimiento Jel ar 
t iculo 36 de la ley O r g á n i c a de esta 
jur isdicción so anuncia a l públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
eu el referido articulo se menciouan. 

Madrid 31 de Julio de 1905.— 
Por el Secretario decano, Luis Ma
ría Lorente. 

t QOBIBftNO D8 PROVINCIA 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

A n u n m 

Debiendo precederse á efectuar 
las obras de réparacióu en ei techo 
del salón del iluseo provincial de 
Valladolid, bajo el presupuesto de 
de 5.8})2-88 pesetas, s e ^ ú u corouni-
cación de la Subsecre ta r í a del Ramo, 
fecha ¿7 de Julio ú l t imo , se anun
cia en este BOLETÍN OriciAt. por si 
alguno quisiera tomar parte en lo 
subasta, que t e n d r á lugar en Madrid 
el d ía 25 del actual, teniendo en 
cuenta que basta él 1» del presente 
se admi t i r án los pliegos de licita-
dores, cerrados, en este Gobierno, 
durante las horas de oficina, acom
pasando á ellos carta de pego de la 
Caja general fie Depósi tos , ó de a l 
guna Sucursal que acredite previa
mente haber consignado la cantidad 
de 300 pesetas' eu metá l ico ó eñ 
efectos de la Deuda públ ica . • ' 

León 3 de Agosto de 1905. 
> SÍ Gobérntdor, , 

Blañael Darán de' COUCB 

- : Modeló de proposiek» • 

D . N . N , vecino d e . . . . . , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha. . . . , y de las condiciones y re
quisitos que se e x i g e » para la ad ju
dicación en pública subasta de las 
obras de renuración en el techo del 

salón del Museo provincial de Valla
dolid, se compiomeate á tomar i su 
cargo la obra con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja, se 
añadirá cuu la de . . . . . por 100). 

(Fecha y fiimu del proponente.) 

COüISlÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

En v i r t u d de lo acordado por la 
Comisión provincial , se sacan i p ú 
blica l ici tación varias obras en el 
Hospicio de Aatorga. La subasta de 
las mismas t e n d r á lugar el dia 4 de 
Septiembre p róx imo á las doce de la 
m a ñ a n a , en el sa lón de sesiones de 
la Diputac ión , bejó el tipo de 9.696 
pesetas, 18 c é n t i m o s . 

E l proyecto y condiciones se ha 
liarán de uianifiestá, todos UH d í as 
no feriados, hasta el en que se cele 
bre la subasta, en las Oficinas del 
Sr. Arquitecto provincial . 

Las proposiciones habrán de pre
sentarse eo papel sellado de peseta, 
dentro de pliego cerrado, acoto p i 
fiándose el resguardo del. depós i to 
de fianza y la cédula personal del l i -
citador, debiendo estar arregladas, 
en sn. redacción , al siguiente 

Modelo de proposición 

I ) . N . N . , vecino d e ; . . . . , s e g ú n 
cédula personal d e . . . . . . clase n ú 
mero . . . . . . enterado del anuncio 
publicado en el BOLBTÍN OFICIAL de 
esta provincia, de fdcha de y 
del pliego de condiciones que ha 

de regir para lu subasta públ ica de 
ias obras que la Excma Dipu tac ión 
provincial de León quiere ejecutar 
en el Bospisio de As torga, se com
promete t¡ llevar á cabo dichas obras 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos, por la cantidad 
de pesetas (»u letrr,). 

(Fecha y firma del propononte). 

León 29 do Julio de 1905.—El V i 
cepresidente, Altartz Miranda — E l 
Secretario, P. A . , Suseiio Campo. 

OPIOINÜS DE HAOJEWDA 

DELEG ACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LIÓN 

Sección facultaliva ~4e JHOB» 
*«».—*.* Reglón 

ANUNCIO 
A las doce del día 26 p r ó x i m o ten

d rá Lugar en las Alcaldías q u i se c i -
tun en el adjunto estado, las subas
tas de lus aprovechamientos lis ma
deras de los montes que en el mismo 
se expresan, bajo el tipo de t s s s c ión 
que t ambién se indica, cuyijs subas
tas se ce lebrarán con sojeción a l 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 104, corres
pondiente al dia 519 >ie A g i s t o de 
1904, y al de reglas facultativas y 
administrativas f - . r m u U d o por la 
7." Región , quo obra eo las mencio
nadas Alcaldías: 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Sahelices del l í í u . . . . . . 
Villazauzo 
Idem 
Idem 
Castromndarra 
Villaselán 
Vjllaverde de Arcayos . 
Villaselán 
Gradefes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Valdenoln 

NOMBRE DEL MONTE 

La P e r d i g u e r a . . . . . . . . . . 
Pá ramo Q u e m a d o . . . . . . . 
Pico de Valdequin taua . . . 
El Pá ramo y o t ro . . . . 
Monte de Castromudarra. 
La Gótica 
La Cota y otro 
Valdecapín y agregados.. 
La Viesca 
Rucayo 
Gamonal y agregados. . . . 
Cota-Vieja 
La Buen-Hora 
L i Cota v Lns Navas 

PERTENENCIA 

Bustillo de Cea . . . . . . 
Villadiego 
Reoedo. . . 
Velilla 
Castromudarra 
Arcayos 
Idem 
Santa María del R i o . . . 
Sao Bar to lomé y o t ro . 
Val porquero. 
San Bartolomé 
Víllacidayo 
Valdealcón 
Valdepolo 

Número 
de 

árboles 

4 
10 

14 
9 
9 
6 
5 

14 
12 

Metros 
cóbieos 

Tasación 

VCKM 

24 
24 
36 
24 
96 
48 
36 
24 
60 
96 
48 
:JC 
48 
48 

Lo que á los efectos cousiguieutes se h ice público en el BUIBTIN OFICIAL de esta provinc ia . 
León 2 de Agosto de 1905—El Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 

http://enc.ua-


ADMISISTUAuIOS DE HACIENDA 
DB L.\ PdOVINOrA. DE LKÓN 

" Circular 
A fio íie evitor ti IOB Curporacio-

ues municipales de esta proviiicia 
quo contraigan lu8respou8;-bilid&(les 
que determiua ol urt . o'2d del regla
mento del Impuesto (le Consumos 
do 11 <io O.-tulue tie Í898, y do cou 
foroiiduó cou lo dispuesto eti e l «r-
t iculo ?'¿4, eo previoüe » dich'is Cor-
poraciotits la rbligtioióu en que se 
h.jüiiü de ingresar, deotro de esto 
tercer t í imes t r i j de 1905, h cuarta 
parte ccrrespondioote al misino, de 
la caüCkhd qtia les es tó seña lada 
COÜÍO ijupu pul- ei impuesto do cou-
sumof; uebiendo hacer presente á 
les tíri-'S. Cuticti'íl-í! de Ion MUMCI-
pios, que si tío veníiü^ij ^.-i lugr^su 
en las arcis dpi Te-oro diíutro del 
p r é s e m e mes, precifome'ite, ó uo 
expiiooij cüusídemcio.'ieü atendiblus, 
ssiilu tíuclii-ídi-s rispu,.SEli¡e3 per 
s ó t u l u - e u t e oe i.is aesauüiei los y 
peiseguidos por la vi» i j i i cu t iva de 
apreoiio. 

Loqueo?ta Adirmistruciou hace 
público p i r a coooeimioiito de las i ü -
teresadae y Uooepjales de las mis-
aiíis. 

León l de Agosto de 190i>.—El 
Administrador >¡e Hacienda, Juan 
Montero } D«a>. 

Clrcalar 
i por 100 de pagos—'JO por 100 di 

¡a renta de p n p m y 10 por 100 so • 
bre ei arbitrio i>.e pesat y medidas. 
Por úl t í iua vez esta Adminis t rn-

Ci6u reclaiioa á los Sr. Alcaldes y 
Sncretarios dé los Ayunthinieotos 
de esta proviocm, la remis ión .de la 
cert i f icación de ios pagos bachos 
por ¡»s Depositi-.riae umuicipales en 
el segundo trimestre de este a ñ o , 
por cuanta da sus presupuesios do 
gustos, .para.que esta Admmistra-
CIÓÜ pueda proceder a la Hquidacióu 
de i . i por 100 que coriesp"(¡de ái.Te-. 

' Süro.-asi 'fidtno ta túbiea la certifica " 
cióu de ¡os ingresos que se hubieseá 
realizado por uicho periodo 'de. t téai" 

• p ó en íua' expri'Sucius Uepusittirias. 
por 'reut'ss dó los bienes de' propios 
y púr ol arbitrio de peá i s y medidas, 
paia liquidar el ÜO por 100 y 10 por 
100 que correspouue percibir al Te 
soro; pues habiendo ya trancurrido 
el lór iuiu» coucediao' por los dispo-
siciooi'B vigentes p»f* la reuiisióu 
de los certiüi'.tjciooos reciamadus, 
sin que algunos Ayunttmic-.itos no 
huyan remitido ios <iit!.d...s ddeu-
meuti s, se apercibo á las Corpora 
Cioaes aludiai'S y á los Sree. Alcal 
des y Üecretar ius do ellKS, que que-
dai' ioeii-sos y conmiuadL» con la 
tuulta a e t e i m i n a d » en el art.' 184de 
1« ley Municipal , si «Potro del pre
ciso te minu íie ochú d í j s no reanteo 
las oerlificacioiies interesadas, cuya 
muttu bi ibráo de h ice r efectiva eo 
metiiUro, confiroie al Real decreto 
de 9 de Jumode 1903,: 

León 1 de Agosto de 1905 — E l 
Administrador, de Hatiieuda, Juan 
M n tem <• Dnza 

Al'DtilAiaiRMOB 

Alcali ia constituñonal de 
Vaidepolo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en esta Secretaria las 
Ouentas municipales de este A y n u -

tnoiento o rrespondin-tes al a ñ o de 
1901, p r teroiino de quince di'is. 

Pueoen, por lo tar.to.«er ex-»raiua 
das por los vecinos dec-U'.' del Muni 
cipio y preenntar pori 'sorito, ident i 
ficada su perfotiflidsd, cuanU.s re 
reciauiaoiooes crean justas; pues 
traesenr idOJ que souu, no serán 
atendidas y pasa ráu a la Junta m u 
nicipal para su revisió i y censura. 

Vuldepolo SB de Julio de 1905.— 
El Alcalde, Santiago Baro. 

Jlcaldio- constitucional de 
Gordoncillo 

Eo la noche del dia 26 del actual 
desapareció de la era del vecino de 
este pueblo Fernando González A r 
ce, una muía de so propiedad, de 
las señas siguientes: edad cerrada, 
pelo negro, alzada 1! co ittas próxi 
m á m e n t e , desbarrada do una pata, 
y tui l.i íyulfr* dtin'.chi se la o r n ó o s 
el haber tenido puesto un sedal. 

Por tanto, so r u í g i á la persona 
oo cuyo pudor se h .lio, lo ponga en 
conocicoieoto do o¿iu Alcaidía y se 
le gra t i f icará adenitis de abooarle 
¡os gustos quo hava hs-ho con ella. 

Gordoncillo 31 de Julio da 1905.— 
El Alcalde, Gabriel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Bey 

S e g ú n me participa el Sr. Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de San Martin del Camino, 
en este Municipio, desde el dia 16 
del corriente mes de Julio se en-
cueolra en su poder y á disposición 
de su dueño , una pollina de pelo ne-
gro, alzada 5 cuartas, cerrada, que 
apareció extraviada eo el campo co
m ú n de dicho pueblo. 

Sunta i lannt , de! Bey '¿1 de Julio 
de I90,V.—El-Alcalde, Abgei S á n 
chez. ' • •' . . . " 

Alcaldiü constitucional de • 
Cüliad'i del Voto 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de Ordenación y Depositái ia de 
esta Ayuntamiento, correspondien
tes al íijercicio de ÍPOí , .quedan ex 

puestas al público -por • termino Jue 
quince días en la SecretariaMauui-

ic ip i i l , iS fiu de que sean examinadas 
por quien teogti derecho, á - v e r i 4 
cario, pree.ent-judo las reclamaciones 
por esciito que crean oportunas, á 
partir de la inserción del presente 
en el BOIBTÍN OFICIAL de esta pro 
viucia ; . pues transcurrido qu» sea 
dicho piiizo no serán oídas y pasa , 
rau á la Junta respectiva para su 
tr tmit i iCióu, r t v i s i ó u y censura. 

Calzada del Coto 26 de Julio de 
1905.—El Alcalde, Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antiym 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento del año de 
1904. quedan expuestas al públ ico 
por t é rmino de quince dias, para que 
¡i;6 vecinos que deseea examinar
las lo hagan en la Secretaria del 
Ayuntamiento y formulen ¡as re 
damr.ciones que crean procedentes; 
pasado dicho plazo no se r án atendi
das. 

La Ai-t igua '28 de Julio de 1905. 
— E i Alcalde, José Viejo. 

Alcaldía constitucional de 
Oastropoiamt 

D. Francisco Alonso Alonso, Se
cretario del Juzgado municipal y 

vecioo de est-i vi l la , se p resen tó m i 
nifiistando que su? h j o s J e sús , Ho 
ncrio y Trini tar io Alonso Alonso, de 
19, 18 y 16 años cumplidos, respnc-
tivanieute, solteros, KO uuRentaron: 
los dos primeros dn la casa paterna, 
y el ú l t imo de Madrid, hace uass 
dias, sin que api'S-ir de cnanUs gas-
tiooes ha practicado el efíCto, haya 
conseguido averiguar su paradero. 

Son las señas de dichos mozo;: es
tatura regular, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negras, frente espaciosa y 
color bueno; vestiun todos c h a q u é 
ta, chaleco y panta lón claros, gorra 
de pelo y botinas negras! de becerro. 

Castropodame 26 da J ulio de 1905. 
— E l A 'c i ldo , (Üpriatio Reguero 

Alcaldía constitucional de 
Orémenes 

Fnrtuadss las cuantas municipa
les de este Ayuntamiento corres-
poudientes al año da 1901, se hallan 
expuestas al público en la Secreto
ria del misino por . t é rmino de quin 
ce dias, ú fia de que puedan ser exa
minadas por ios vecinos que crean 
c o n v e n i e í t o hacerlo, pul iendo ftfr-
muiar las reclamaciotea que sean 
procedentes; pi'sado dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Orémenes 26 de Julio de I90'i>.— 
El Alcalde. Bomfdcio Miranda. 

Alcaldía constilucimal de 
Riafto 

Confeccionadas las ouentas rau-
nicipales de esta Ayunta miento co
rrespondientes ni año ..de -1904, se 
hallan expuestas al público en esta 
Sec re t a r í a por tertniuo de quince 
días , para que put-dan ser examina 1 
das por Jos vecinos que lu deseen y 
hacer las reclamucioucs que crean 
procedentes; transcurrido dicho plá • 
zo pasorán ¡i la sanción de la Junta 
municipal para su aprobación defi-. 
n i t iva . 

Riaño ' id de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Elias Garc ía . 

- _ A Icaldia constitucional de 
,: (¡acábelos 

Presentadas que han'sido por.los 
respectivos nueotadsbtes. y aproba
das por él' Ayuntamieutq las cuen-
tas'mutiicipales riel misnio corrfs 
pondieutes al año ú l t imo de'1901, 
quedan expuestas al público por 
t é rmino de quince dias eu Secreta 
r ía , ti fin de que durante ellos pue 
dan ser ( iXKnmadus .por cuantos ve
cinos lodeseon. y pro-luzcan las re 
ciamacinues que juzguen proceden
tes. - ' . . . . . . . 

Coco beles 1¿7 de Julio de 1906.— 
E l Alcalde, José Garrido. 

A Icaldia constitucional "de 
Castrillo de ¡os Polvazar/s 

Se hallau expuestas al público en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
las cuentas munic ipa lée correspon
dientes al ejercicio de 1904, por t é r 
mino de quince dias, A fin de que los 
vecinos puedan examinarlas y hacer 
sobre ellas las reclamaciones que 
crean procedentes; pues pasado d i 
cho plazo no serán atendidas las que 
se presenten. 

Castrillo de los Polvazares 27 de 
Julio de 1905.—El Alcalde, T o m á s 
Salvadores Alonso. 

Alcaldía constilvcional de 
Villayatón 

Las cuentuf! miioicipnles de este 
Ayuotaminnio correspondientes al 
año de 1901, m halliiu terminadas 
y expnesUs si público en la Secre
taría municipal por t é r m i n o de qu in 
ce dias, para que durante esto plazo 
puedan ser ezamtuadas, presentan 
do los interesaucs las reclamaciones 
que crean convenientes; pues trans
currido dicho plazo no serán a ten
didas. 

Vil lngatón VS de Julio de 1905.— 
El Alcalde, Santiago Mart ínez , 

* # 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 13 del corriente, á las diez 
de la m a ñ a n a , t endrá lugar cu la 
casa consistorial de este Ayun ta 
miento, la venta de una parcela de 
terreno sobratitn de la vía públ ica , 
radicante en la es tación de Biafiue-
Itis, de fiíte Ayautaoiientu. D é l a 
t asac ión , superficie y calle, pueoea 
eoterarso loe iieit'Kíores del o i í o r t u -
no expediente que obra eu la Secro • 
taria del mismo 

Villagatón l . ' de Agesto de 1905.— 
El Alculde, ¿ a n t i i g - j Maitiuc-z. 

Alcaldía, constitucional de 
fillafranca del Meno 

S e g ú n me participa D. J o s í A l -
varez. de est-< vecindad, el dia 25 del 
actual se ausen tó de la cana paterna 
su hijo losé Alvarez Rodr íguez , de 
20 años de edad, i gno rándose el 
punto adonde se di r ig ió . 

Sus s e ñ a s personales son: estatu
ra recular,.caro larga, ojns y pelo 
cas t años , nariz regular, barbilampi
ño , color bueno; viste traje de d r i l 
de color en mol^uso, calza slpaitra-
gatas y usa gorra . 

Lo que sé h a c e ' p ú b l i c o pora que * 
de ser habido sea -.eutregtuio á m i 
autor idád. -

V i l l a f - a . f a 28 do Julio rie ¡ 9 0 5 . — 
El Áicalí íe, Urbano Ov.ille. 

, Alcaldía cmistítio innal de1. 
Jieiríviaes ' . . 

.Haifiiffííose-lerrí.: í.cí'is -ice casa-
tas municipales oorrespondifineB á 
los/ejet-fiibios do 1908. y -1904; se ; 
ocuerda FU . xprsio:ó', ni público por 
termino de quiooi- • i ,s' Du'ai-te loa ; 
cuales pueden. examiu»rl-.s ¡os ye-. , 
cinns quclo. ' ,».s;-en y hnfer liis r1»-
c¡,;m!U-.i.; q ... cre«ii p-oc í ídeutes ; . . 
püS'ido dii ho piiizo no eerán oidns.. 

tten&vsdo* -.18 de Julio de i SOS. 
— E l Alcalde, F ui.ciscó Run.ero. 

A Ictildia constituí ional de 
C-strülo tie l'¡ Pituiuerita 

El vecino Francisco Aionsn R'>-
máu , »!> ol din de boy puso en cp 
Dociitoento ivt-i Aic-.-.ldia qu» eo. 
la •>«che .'»! dU 8 de Ab.-d p róx imo 
pasado, y SIL m- t i vu alguno, se att-
óentó de is casa pa iore i su h Jo Aa ' 
tooio Alonso López, LÚtn. 1 ü, y de
clarado soldado iüi el roempii zo de 
1904, sin que aiiesar de las gc t t 'O-
nt-s practicadas haya podi-to aver i 
guar su paradero ol la di rección 
que t o m ó . Sus seÜHs sor: ehtatura 
r5t)5 metros, jjelu ci,8t»ñu, color 
cooro-uO, ojos al pelo, nariz larga, 
barba poca, y vest ía pantalón de pa
na color claro, i hileco y ch q ü e t a 
color iif g ro , sombrero fioo, t a m b i é n 
negro y c: za botas cou punteras de 
becerrillo negro. 

Por tanto, se ruege & l-:s au to r i 
dades y Guardia c i v i l procedan á la 



busca y ca ptura da dicho mozo, con
duciéndola A c&U Alcaldía caso de 
ser habido, para e u t r e g a r i o á sus pa 
dre's 

Castrillo de la Valduerna A 28 de 
Julio oe ••905.—El Alcalde, Fran
cisco López. 

Akaldia conjlilucional de 
Reyero 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento c.'rrespoudieutes al 
aSo de 1904, se hallan terminadas y 
expuestos al público en esta Sacre-
tar ía por t é rmino de quince dias, 
para que durante ese plazo puedan 
ser examinadas y oir reclamaciones; 
transcurrido el cual on serán atendi
das las que se presenten. 

Heyero 58 oe Julio ne 1V)05.—El 
Alcalde, Manuel Alonso. 

tUcaldia constitucional de 
Quinttma y Congorto 

Formadas las cuentas muaicipa-
les de este Ayuntamioato corres-
pondieutes al flñ.) \'á0i, rendidas 
por el Alc.iUle y Depositario respec 
tivos, se h i i l a n ezpuestas al público 
por el t é r m i n o de quince dias en la 
-Secretaria del mi tmo, ¡i fin de que 
puedao eer examinadas por cuuatos 
vecinos quieran verificarlo para que 
puedan hacer cuantas reclamacio
nes crean convementesj pues pasar 
do que sea dicho plazo no berán 
atendidas. 

Quintana j Congosto 31 de Julio 
•do 1905.—El Alcalde, Laureano Tu
rrado. 

Alcaldía conttitucional de 
Banbibrc 

Vacante la Depositaría municipal 
de este Ayuntamiento, queda abier
to concurso para proveerla en pro
piedad ante la Corporación el día 20 
del p róx imo mes de Agosta, y hora 
de las quince, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
secretaria. 

BembibreSl de Julio de 1905.— 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía conttitucional de 
CormUot de los Olerot 

So halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Municipio, por 
t é rmino de ocho dias, el repar t í 
miento sobre aprovechamientos co
munales formaUo por esto Municipio 
p i ra el corriente año , á tía de que 
lus que se crean perjudicados pue
dan nuci r constar sus reclamaciones 
dentro del indicado plazo; transcu
rrido el cual, oo serán atendidas. 

Corvillos de los Oteros 29 de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Pascual Gar
c í a . 

S e g ú n me participa D.* María Na
ya, vecina de S-rn Justo, en este 
t é r m i n o municipal , el dia 1.° dé los 
corrientes desaparec ió de su domici
lio su marido Pascual Barrieatos, de 
50 años de edad', estatura 1.550 me
tros, p r ó x i m a m e n t e , pelo negro, 
ojos al pelo, cara y nariz regulares; 
vestía blusa azul, boina negra, pan
talón oscuro de tela y zapatas blan

cos; va indocumentado y cojea l i je-
rameute. 

Por tanto, ruego á las autorida
des y Guardia c iv i l su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de esta Alcaldía, a los 
fines consiguientes. 

Corvillos de los Oteros 23 de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Pascual Gar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
Carrito de la Ribera 

Formado el registro fiscal de edi
ficios y solares de este Ayuntamien
to, en v i r t ud de lo dispuesto en la 
ley de 27 de Marzo de 1903, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria municipal por espacio de quince 
dias, para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan formular 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente contra el mismo; pues 
pasado dicho plazo no serán admit i 
das las que se presenten. 

Carrizo de la Ribera 29 de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Severiano 
Vázquez . 

Aldatdia cottstitucioml de 
Vega de Espinireda 

En poder del Presidente de la Jun
ta administrativa del pueblo de S é 
samo, se encuentra un caballo ex
traviado, cuyas s e ñ a s son: alzada 6 
cuartas, pelo c a s t a ñ o , cerrado y la 
punta de la oreja derecha cortada. 

Lo que bago púb ' ico para que el 
que acredite ser su d u e ñ o se presen -

te á recogerlo, satisficiendo los gas 
tos de m a n u t e n c i ó n . 

Vega de Espínareda 25 de Julio 
de 1905.—El A l c a l d e , Tiburcio 
Alonso. 

JDZOADOS 

Cédulas de citación 
En v i r t ud de providencia dictada 

en el dia de hoy por el Sr. Juez de 
ins t rucc ión de este partido, en el su
mario que se instruye por sustrac
ción, de documentos á Marcelo Es
cudero y Cubero, de 34 años de 
edad, vecino de León, que dijo tener 
su domicilio accidental en Madrid, 
calle de Cabestreros, n ú m e r o s 10 y 
12, piso 3.*, derecha, se cita á dicho 
Marcelo y á su hermana D.* Casta 
Escudero y Cubero, de 45 a ñ o s , de 
edad, casada, ocupada ea sus labo
res, con domicilio t ambién en Ma
dr id , s e g ú n dijo, calle de la Salud, 
n ú m . 29, piso 2 ° , cuyo domicil io ó 
paradero actunl se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de diez d í a s , 
contados desde la publ icación de la 
presente en la Oactla de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia 
y de la de León, comparezcan en es
te Juzgado á ompnar su j declaracio
nes en ind cadosumario; p rev in ién
doles tienen obl igación de concu
r r i r á este llamamiento, bi jo la m u l 
ta de 5 á hO pesetas. 

Getafe 21 de Julio de 1905 E l 
Actuar io , (iuilJÓD. 

En v i r t ud de lo dispuesto por e l 
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10.000 de 50 h e c t á r e a s en adelante. Mas cuando hubiere de 
representarse como objeto principal del plano alguna figura 
de mecos superficie que una h e c t á r e a , ó de menor la t i tud que 
100 metros, deberá emplearse la escala de 1 por 2.500, pu -
diendo en casos especiales adoptar los Ingenieros las escalas 
que crean m á s convenientes, siempre que just if iquen los oio-
tivi.s do su adt-pcióc. 

Los planos se dibújaráu con esmero y limpieza, e m p l e á n 
dole variedad de tiutas p&ra mayor claridad, y en ellos se de
t e rmina rá la s i tuac ión de los registros y minas colindantes, 
msrc^ndos^ sus bocns ó puntos de partida, siempre que eea 
poáibie. 

•Art . 50. Los Ingenieros se a justarán estrictamente á lo 
dispuesto por esta Uegliime:ito sobre el mi do de hacer las de 
marcaciones, extender el acta de ellas y levantar los planos, 
y t end rán el mayor cuidado de practicar les recouocimieo-
tos y todus las operác iones facultativas sin omi t i r n i i g ú n 
dato, circunstancia ó advertencia que pueda en todo tiempo 
contribuir á lo msyor i lus t ración y esclarecimiento de las 
cuef-tio¡ies que se susciten, para que t s í el acta como los pla
nos contengan ln baso y fundamentn de los derechos de las 
partes y los fijen, evitando dudas, quejas y reclamaciones. 

Onda I t igei ieto llevará un diario de operaciones en el que, 
mientras dure la expedic ión , ano ta rá día por día los traba 
jos rtn que se haya ocupado y los sitios que hubiere Tecorri-
do, con las observaciones de ca r ác t e r técnico que convenga 
cor.sigusr. Terminada la expedición e n t r e g a r á una copia 
exacta de dichas anotaciones, que so a roh ivará en la Jefatu 
ra del distri to. 

A r t . 51 . Les logenierosencargados del despacho d é l o s 
expedientes los devolverán diligenciados al Ingeniero Jefe 
del distr i to, dentro de los treinta dias siguientes á aquel en 
qué hayan practicado la demarcac ión , a c o m p a ñ a n d o las co
rrespondientes actas y planos, y expresando al propio t iem
po por oficio separado las condiciones especiales, que ade
m á s de las generales de la Ley y Reglamento, deban impo
nerse i los que pretendan la conces ión. 

A r t . 52. E l ingeoiero Jefa e x a m i n a r á en un plazo de cin -
co días las diligencias consignadas en los expedientes que le 
sean devueltos por sus subalternos, así como el acta, planos 

tre el Ingeniero y el interesado se l levará á cabo h operación 
s e g ú n decida el primero, quedando al segnndo la facultad de 
recurr i r al Gobernador de la provincia. 

Si el recurso no se interpusiera en el t é rmino de ocho días 
ante el Goberoador, se t end rá por consentida la deinarou-
c ión . E l recurso interpuesto será informado por el Ingeniero 
actuario y p'ur el Jefa del distr i to antes de que el Goberná -
dór resuelva la demarcac ión dudo. 

A r t . 42. Los logenieros al/ practicar las demarcaciones 
. ev i ta rán , en lo posible, q^ie qiieoen esp-.cios' francos .ó f.-:jas 
que sean iusuficieutes p i ra formar uoa concesión reguia i ; 
con este objeto, y siempre que no resulte perjuicio á t t reero, 
podrán apartarse dichos Ingenieros de las designaciones he 
chas por los interesados, bien d m su acuerdo ó bien prescin 
diendo de él. Si esto ú l t imo ocurriese, queda á los interesn-
dos la facultad de recurrir al Gobernador de la provincia para 
la resolucióo que coevenga, en la forma que se determina en 
el articulo anterior. 

A r t . 43. Ni d e spués de publicada, n i en el acto del reco
nocimiento y demarcac ión , podrá variarse la des ignac ión 
presentada con la solio tud de registro, ó rectificada s e g ú n 
el articulo 27. 

Se e x c e p t ú a n , sin embargo, Ir.-s casos que se consignan en 
los dos ar t ícu los anteriores. ' 

A r t . 44, Par» practicar las demarcacUiues se s e g u i r á el 
orden de prefei encía de los expedientes con relación á su 
prioridad. 

A est&ordeu riguroso sólo pudrá faltarse cuando lo dis-
tanc i» y el aisl.imieuto de las minas solicitadas alejen todo 
temor de causar perjuicios. 

Ar t . 45. Los logenieroe al practicar las demn rcaciones se 
a tendrán á las reglas que establece la circular de la Direc
ción general da Agr icu l tu ra , Industria y Comercio de 24 de 
Junio de 1901, ó d e m á s instrucciones qne en lo sucesivo se 
dicten, relativne á la de te rminac ión de la decl iuacióo m a g 
nét ica , elección de instrumentos para las operaciones topo
g rá f i ca s , l ímites de errores, fijación del punto de partida, y 
procedimiento que debe seguirse en las demarcaciones y des
lindes. 

A r t . 46. De toda demarcac ión se l evan ta rá por el Inge-
6 



i r 

S r . Juez de iostruccióo de este pat-
i tido de La Bafiez», eu providei.cia 
'• i de eate día. recaída en la causa cri -

:' i minal que ioatruye á mi teetimoDio 
' ! por sustraccióD de 500 pesetas en la 

casa de Andrés Saludes Prieto, ve 
; í c'wu de Zaares del Páramo, en el día 
• .\ 1.* de los corrientes, se cita & una 

' 1 mujer que dice llamarse María ( L a 
! | Contrabtndiitt), y tener su domici

lio en La Bañeza, junto á la Torre 
del Reloj, que se tu derribado; cuya 
mojar es alta, gruesa, bien parecida, 
de unos 40 años, con los cijos no po
quito blandos, pero que apenas se le 
nota; viste pañuelo de seda blanco 
á la cabeza, mantón afelpado color 
café á loa hombros, falda de fondo 
azul con ramos blancos, para que 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado en el término de diez 
dias á ser oída en la lorma diapues 
ta por el art. 488 de la l e ; de Enjui 
ciamiento criminal; con apercibi
miento, de que si no lo verifica, le 
parari el perjuicio á que haya lu
gar. 

La Bufieza á 29 de Julio de 1905. 
— E l Escribano, Arsenio Fernández 
de Cebo. 

Don Inocencio Beoavides Malilla, 
Juez mnnicipal de Villares de 
Ortigo. 
Hago saber: Que hallándose v a 

cantes la pUza de Secretario y S u 
plente de este Juzgado, se anuncian 
al público para que las personas 
que quieran aspirar á ellas presen
ten sus solicitudes dentro del ter

mino de quince días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este 
aouocio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, cuyas solicitu
des serán presentadas con los docu
mentos de aptitud y los demás que 
requiere la ley del Poder judicial. 

Villares de Orbigo 24 de Julio de 
1905 —loocencio Beoavides. 

ANUNCIOS OFIOIALSS 
Don Francisco Mugica Bubigas, pri

mer Teniente del Regimiento I n 
fantería de CovaUonga, núm. 40, 
y Juez instructor del expedien
te que por falta de incorporación 
á filas se iostruye al soldado Jai 
me García Abad. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Jaime Uarcia 
Abad, hijo de Esteban y de Rufina, 
natural de Fresnedo, parroquia de 
i'iem, provincia de L«ón, Juzgado 
de primera instancia de Ponferrada, 
distrito militar'de Castilla la Vieja, 
nació en 9 de Septiembre de 18S4, 
de oficio jornalero, su estatura 1'550 
metros, fué filiado como, quinto por 
el cupo de su pueblo para el reem
plazo de 1904, para que en el tér
mino de un mes, contado desde la 
publicación dn esta reqaisitoria en 
la Qaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la pruvincia de León, se pre
sente en este Juzgado militar á res 
responder de los cargos que contra 
él resultan en el expediente que por 
falta de incorporación á filas se le 
sigue; prevenido de que si así no lo 
hace será declarado en rebeldía. 

Por tanto, en nombre deS . M. el 

Rey (Q. D. G. ) , requiero, y en el mió 
exhorto á todas las autoridades, tan 
to civilescumo militares, se intere
sen en la busca, captura y conduc 
ción á este Juzgado, sito en el 
cuartel de los Ducks, de esta Corte, 
del mencionado soldado. 

Dada en Madrid 18 de Julio de 
1905.—Francisco Mngica. 

Don Rafael Gómez del Valle j Rojas, 
primer Tec leó te del Regimiento 
Infantería de Covadonga,DÚm.40, 
y Juez instructor del expeliente 
seguido al recluta de la Zona de 
León, Juan Yebra Igareta, desti
nado á este Regimiento y que 
faltó á la iocorporación. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al soldado Juan Ye 
bra Igareta, hijode Manuel y de Lu 
ciana, natural de Salas, Ayunta
miento de Barrios de Salas, provin
cia de León, avecindado en Salas, 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, provincia de León, dis
trito militar de Castilla la Vieja, na
ció su '¿6 de Diciembre de 1883, de 
oficio jornalero, edad cuando empe 
zo á servir 21 años , 2 meses y 7 
dias, su estado soltero, su estatura 
1,600 metros, sus señas se ignoran, 
i u é filiado como quinto en el cupo 
de su pueblo para el reemplazo de 
1903, tuvo entrada en Caja en 1.* de 
Agosto de 1903, para que en el tér 
mino de treinta dias, a cootar des
da la publicación de la presente re
quisitoria en la Gaceta te Madrid y 
BOLETÍN OFICIA I de la provincia de 

León, comparezca ente este Juzga
do militar, que tiene su residencia 
en esta Corre, cuartel de los Docks, 
y lugar en que se aleja este Regi
miento, para responde''á los cargos 
que le retultao por su falta de incor
poración á filas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verificara, le parará 
el perjuicio á que en su dia haya 
logar. 

A su vez, exhorto y requiero en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiqueu activas gestio
nes en la busca y capiura del sol
dado Juan Yebra Igareta, y en caso 
de se habido, lo remitirán á este 
cuartel eo calidad de preso y con las 
seguridades convenientes á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 18 de Julio da 
1905.—Rafael l iómez del Valle. 

ANUNCIO PAETICDLAK 

ARRIENDO 
Se arriendan el rastrojo y pastos. 

vde la dehesa de Cabreros, término, 
de Matadeón de los Oteros. Razón, 
Gnzmáñ el Bueno, 6, ó el guarda 
de la misma, Ulpiano Alonso. 

LEÓN: 1905 
Xmp, da \a Diputación provincial , 
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niero que la practique la correspondiente acta, en la que se 
hará constar: 

1. * E l nombre y vecindad de los testigos, si concurrieron 
ó no al acto el Registrador ó persona que. lo representara, y 
los dueños ó representantes de las mitas y registros-colin
dantes y próximos. En el caso dé que no asistieran, se indi
cará el réqiierimiénto que haya hecho sobre el terreno á los 
capataces ó encargadoii de los trabajos, asi coiho'si han con-
curridoó n ó á presenciar la operación. 

2. " Clase de mineral que ha de explotarse, condiciones 
de) criadero, si estuviere descubierto, y la formación geo ló 
gica á que corresponda el terreno. 

3. " Las relaciones de posición del punto.de partida, de
terminadas con arreglo á lo que prescribe el artículo an
terior; 

4. ° La descripción exacta y minuciosa d é l a operación 
practicada, indicando la dirección y longitud de cada una de 
las linees del perímetro por el orden en que hayaL sido tra
zadas sobre el terreno; los sitios en que se coloquen las esta
cas, con expresión del nombre de los dueños del terreno, 
cuando éste sea de propiedad privada y sean aquéllos cono
cidos, y si la mina demarcada tiene algún punto de contacto, 
ea colindante ó próxima á otras concesiones anteriores. 

Se expresarán también las distancias á que ctda una de 
las lineas del perímetro demarcado encuentre objetos ó acci 
deotee topográficos notables, como ríos, arroyos, caminos, 
puentes, edificios, etc., ó cualquiera otra eemdumbje públi
ca, debiendo siempre anotarse su importancia. 

5. ° Número de pertenencias demarcadas, declinación de 
la aguja mtgnét ioa y fecha y sitio en que ésta se hubiera de 
terminado. 

6. ° Si se ha variado ó no la designación, manifestando 
en el primer caso las causas que lu hayan motivado; y 

1.' Las protestas, reclamaciones y observaciones de todo 
género que se hayan formulado y los fundamentos que el In 
genierc haya tenido para demarcar á pesar de ellas. 

Firmarán el acta todos loa concuri entes que sepan hacer
lo, y si alguno ó algunos de ellos se negare á firmar, ee con
signará dicha circunstancia, exponiendo los motivos en que 
haya fundado la negativa. 

En el acta no se pondrán guarismos, abreviaturas, ni ioi • 
cíales, y EÍ hubiera que hacer alguna enmienda ó raspadura, 
se salvará al final de aquélla y antes de firmarla. 

Art. 47. Fijadas en el terreno por él Ingeniero actuario 
las estacas, los interesados quedarán obligados á establecer 
inmediatamente mojones bien visibles eu los vértices de las 
concesiones demarcadas, asi como á conperva.rlos;- con arre-: 
glo á lo dispuesto en el art. 77 de éste 'Reglamento. 

Art. 48. .Contra las demarcaciones', no,se admitirán otros 
recursos quedas protestas, obsefvaciónes; y reciamáciones. 
hechas en el acto mismb del récnnocimiento del terreno y 
fijación de.Wa.estacas ó mojones. E í t t s observaciones y pro
testas podrán ser ampliadas ante el Gobernador dentro de los 
ocho dias siguientes «1 eo que terminó la demarcación. 

Art. 49. De toda demarcación se levantará por los Inge
nieros un plano topográfico del que presentarán el Gobierno 
de la provincia dos ejemplares trazados en papel marquilla 
ó tela, acompañados de la oportuna explicación, y cou el 
margen suficiente para uuirse, uno al expediente y otro al 
titulo de propiedad, debiendo quedar otra copia en la Jefatu
ra del distrito ó provincia. 

Levantarán también los Ingenieros un plano, indepen
diente del de ia demarcación, en que se representarán gráf i 
camente los deslindes que hubiesen ejecutado, expresando, 
en resumen las coordenadas que ligan á los puntos de partida 
de las minas que hayan sido comprendidas en ellos, y todoa 
los objetas ó puntos notables cuya situación convenga hacer 
constar. Este plano, asi como el cálculo que su representa
ción exija, ee someterá á ia aprobación del Jefa del distrito» 
quien podrá disponer se modifique el procedimiento adopta
do en los términos que demanden la unidad y armonía de los 
diferentes trabajos parciales que por su enlace han de for
mar el plano de conjunto ó general de la comarca. Una vez 
aprobado el plano por el Jefe del distrito, se sacará una co
pia autorizada de dicho plano, que se unirá al expediente 
que lo haya motivado, y se conservará aquél en la oficina 
para que pueda utilizarse por los Ingenieros en los trabajos 
que posteriormente hayan de practicar. 

L a escala de los planos será de 1 por 5.000 cuando la con
cesión que representen no pase de 50 hectáreas, y de 1 & 
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